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TERRITORIAL OE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBoROCTJRADJR A A¡,lBlLNfAL, DE PROTFC(lO\
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GOAIERNO DE LA
CIUDAO DE MÉXICO

Exped¡eñte: PA0T'2022-2461'sPA-1835

No. FoliorPAoT-os'300/200- 3 2 6l -2023

RESOLUCIÓN ADIiIINISf RATIVA

ciudaddeMéxico,a C7 HltR 2023

La Subprocuráduría Ambieñtal, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territori¿l de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento ferritorial, 4, 5I fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Re8lamento, habiendo an¿lizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOf.2022.246f-SPA-t835 relacionado co¡ la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡guie¡tes: -.-

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tiene en su coso o 20 perros los cuoles no tienen espoc¡o poto v¡vtr b¡en, en los noches los omoÍro en

sus escoleros y ho pueden ñovetse f...1 lubicación de los hechos: Avenida Sur 20, número 2, colonia
Agrícola Oriental, Alcaldía lztacalcol f.../

ATENCIÓN E INVEST¡GACIÓl{

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l4éxico; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, miSmas que constan en elexpediente al rubro citado, integr¿do con motivo de

la presente denunciá.

ANÁLISIS DE LA I'{FORMACIÓI{ Y DISPOSICIO ES JURIDICAS APLICAELES

Esta Procuraduría Ambíentaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México conforme a lo est¿blecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de ¡¡éxico,
es co¡siderada autoridad en materia de bienestar y es competente par¿ conocer sobre los prese¡tes hechos,
realizar accioñes para la protección y defensa del bienestar animal, as¡ como tener la facultad de instaurar
mecanismos, iñstáncias y procedimientos adm¡nistrativos para elcumpl¡miento de tales fines.

Bieñestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que son objeto oiversos elemgl,a/s-c\inos
ubicados en el inmueble locali¿ádo en Avenida Sur 20, número 2, colonia Agricola Oriental, l,*¡fogfB*,1
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l',jérico eñ su artículD 2.4 señal¿ ql¡€ se
consideran actos de maitrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasio4ar áolor; sufrimlenm, fíner án
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alifentq§lua, espacio, abrigo contra
L¿ internperie, cuidados médicos requeridos y alolamiento adecuádo a<Í{e Asu esp€(ie.

§,i r ,,l.,li
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En este señtido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a

esta Entidad real¡zó diversas llamadas telefónicas al número señalado en el escrito de denuncia á efecto de

solicitar a la persona denunciante información que permitiera ident¡ficar el s¡tio señalado como el de los
hechos denunciados, asi como a los ejemplares can¡nos objeto de maltrato, sin embargo, dichos
requerim¡entos no fr¡eron atend¡dos. Por lo anterior, se envió un correo electrónico a la direcc¡ón a{rtorizada
para oír y recibir notificaciones, a efecto de que la persona denunciante aportara elementos que permitieran
continuár con Ia presente lnvestigación, sin embargo, dicha solic¡tud no fue atendida.

Es de resaltar que en elAcuerdo de Adm¡sión que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocimlento que contaba con un término de seis d¡as hábiles para aportar tas pruebas que

estimara pertinentes en la iñvestigación de los hechos, lo anterior de conform¡dad con los señalado en el

artículo 90 del Reglameñto de la Ley Orgánica de Ia Procuraduía Ambiental y del Ordenamieñto ferritorial de

la c¡udad de tvléxico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados

elementos de prueba que pudieran determ¡nar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar
an¡mal.

En virlud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el aftículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en

virtud de que no fue posible estabtecer comunicación con la persoña denunciante, a fin de obtener más

información que permitiera identificar el sit¡o donde suceden los hechos denunciados, asi como a los

ejemplares caniños objeto de la presente investigación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se realizaron diversas llamadas telefón¡cas al número telefón¡co proporc¡onado por la persona

denunciante, as¡mismo se envió un correo electrónico a la dirección señalada para o¡r y recibir
notificaciones, a efecto de solicitar mayor información que permitiera ¡dentificar el sitio señalado

como el de los hechos denunciados, asi como a los eiemplares can¡nos obieto de invest¡gacióñ, sin

ernbargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que s

ámbito de sus respectivas competenc¡a5.

en otras autoridades en eL

. En el Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se le hizo

de conocimiento que contaba con un término de seis dias hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos; s¡n embargo, durante el procedimienJo de

investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudier¿n detdrr¡rnqr

incumplimiento a la norrñat¡vidad en materia de bienestar animal, por lo que esta E(Ffád se.

encuentra imposibilitada para continuar con [a investigación. -,.F*" '
La presente resolución, ún¡cameñte se circunscribe al análisis de los hechos admitidos p6$ífdt¡Éáclil y *l
al estud¡o de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, pollo qrtsel iÉiullado de est¿ se
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos cltados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ..-----

--- RESUELVE -----

PRIMERo. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la ciudad de N4éxlco. ---
SEGUNDO. - Remítase el e)(ped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. -.-

TERCERO. - Notifiquese la presente Resolución a la persona denuñc¡ante. -.-----------..

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocur¿dora Ambiental, de Protección y

Blenestar a los Animales de La Procuraduría Ambientaly del Ordenar¡iento Terrltorial de la Clud México,

con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procurádur
Ordenamiento Territorial de La Ciudad de Nléxico y 51 fracción Xxll de su RegL¿mento. ------

y del

*
o

c.r,.,..p. Li.. M..¡.ñ¡ Boyr.ñborr.ll. Procurador¿ Ambient¿Ly delO¡denaúienlo Terito

Medellín 202. piso 4, colon¡a Roma Norle
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